
  

  

1 " 2017-09-01-035-P0689 

2 REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

3 CREACIONES DELICIOSAS —S.A. 

o cacrdarenon Y CREDELSA “EN LIQUIDACION”.------ 

5 CUANTÍA: INDETERMINADA.---------- 

  

6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, hoy día veinte de Marzo del dos mil 

8 diecisiete, ante mí, ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA 

g  RENDÓN, Notaria Trigésimo Quinta, de este Cantón, comparece 

10 el señor ROBERTO ORCES HILBRON, de estado civil casado, de 

11 profesión Economista, número de teléfono tres ocho ocho cinco 

12 cinco nueve seis, correo electrónico rorcesí(a4soloaqua.com, 

13 dirección Puerto Santa Ana Edificio The Point piso seis oficina 

14 seiscientos ocho, de esta ciudad de Guayaquil, por los derechos 

15 que representa en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 

16 CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA “EN 

17 LIQUIDACION”, y, debidamente autorizado por la Junta General 

18 Extraordinaria, y, Universal de Accionistas, conforme consta de 

19 los documentos habilitantes que se agregan a la presente.- El 

20  compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

21 con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos 

22 O contratos, y a quien de conocerlo personalmente doy fe; bien 

23 instruido sobre el objeto y resultados de esta Escritura Pública a 

24 la que procede como ya queda indicado, con amplia y entera 

25 libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del 

26 tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras 

27 Públicas que se encuentra a su digno cargo, incorpore usted una 

28 por la cual conste LA REACTIVACIÓN que se celebra de     
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conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMÉRA: 

INTERVINIENTE: Comparece a su otorgamiento el señor 

ROBERTO ORCES HILBRON, por los derechos que representa de 

la COMPAÑÍA CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA “EN 

LIQUIDACION”, en su calidad de Gerente General, y, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria, y, 

Universal de Accionistas. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- El señor ROBERTO ORCES HILBRON, por 

los derechos que representa de la COMPAÑÍA CREACIONES 

DELICIOSAS S.A. CREDELSA “EN LIQUIDACION”, en su 

calidad de Gerente General, y, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria, y, Universal de Accionistas,* 

expresa lo siguiente: UNO).- Que la COMPAÑÍA CREACIONES 

DELICIOSAS S.A. CREDELSA “EN LIQUIDACION”, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, de fecha veintiocho de 

Enero del dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el quince de abril del dos mil ocho.- DOS).- Que con 

Resolución SCVS.INC.DNASD.SD.14.0029934, de fecha trece de 

noviembre del dos mil catorce, la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil, declaró disuelta la compañía, 

resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el cuatro de diciembre del dos mil catorce. TRES).- 

Que la Junta General Extraordinaria, y, Universal de Accionistas 

dela COMPAÑÍA CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA 

“EN LIQUIDACION”, en Junta General Extraordinaria, y, 

Universal de Accionistas, celebrada el uno de marzo del 

dos mil diecisiete, resolvió REACTIVAR la compañía     
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No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT.: o : 

NOMBRE COMERCIAL: —CREDELSA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
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: Señor 

CREACIONES DELICIOSAS S. 
CREDELSA 

Guayaquil, 16 de Abril del 2.008 

ROBERTO ORCES HILBRON 

  

“Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA., en sesión celebrada el día de hoy, procedió a elegir a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de cinco años contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil con los deberes y atribuciones señalados en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo usted, ejercerá individualmente la Representación Legal, .Judicial y extrajudicial de la compañía, 

  

mo 
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Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 28 
de Enero del 2.008, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 15 de Abril .. del 2.008, E 

Atentamente, 

sp AB, JAIME NUÑEZ MORENO 
: SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo para el que he sido designado, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 
portador de la cédula nta No.091565962-7. Guayaquil, 16 de Abril del 2008. 

Poo y ( 

Th E 
ROBERTO ORCES HILBRON 
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NUMERO DE REPERTORIO: 18.813 
FECHA DE REPERTORIO: 17/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:32 
A A 

O RAI. 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintidos de Abril del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA, a favor de 
ROBERTO ORCES HILBRON, a foja 43.807, Registro Mercantil 
número 7.887. 
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R E p Ú B LICA D E L EC UA DO R me Dirección General de Registro Civil, 
¿E Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ge y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID ¿NTF 
Ak   

Condición del cedulado: CIUDADANO   
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1981 

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO   

Cónyuge: IDROVO PEÑA CAROLINA ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: ROBERTO WENCESLAO ORCES PAREJA 

Nombres de la madre: SILVIA MARIA HILBRON ZAMBRANO 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2016 

información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2017 
Emisor: JESSICA VIVIANA RAMIREZ VERA - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

    
  

  

NE : Firma válida AN 
> 7 : ñ - - 

Digitally signed by JOPÍGE 
cado! 173-013-93552 OSWALDO PIO VA PUERTES 

' La : Date: 2017.0 04:09:11 ECT 
a - + Reason: Firma KigCtrónica 

7 Toa Location: Ecuador 
- 101 3-23557 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
...... Documento firmado electrónicamente... 

" Vig incia: 1 mos o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
- Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivit.gob.ec
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Oña 

COMPAÑÍA CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA “EN LIQUIDACION AR     

  

En la ciudad de Guayaquil, al primero de marzo del dos mil diór siete, aj 

las diez horas, en el local ubicado en la Ciudadela El Tornero Avenida 

Liceo de Francia numero P-2 L-3, Edificio C.C. Plaza Nova. oficia 37A, 

carretero vía a Samborondon kilómetro 2.5, se reúne la Junta "General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CREACIONES 

DELICIOSAS S.A. CREDELSA “EN LIQUIDACION”, con la asistencia de la 

totalidad del capital pagado de la misma, representado por las siguientes 

personas: Carolina Idrovo Peña, propietario de ocho acciones ordinarias 

Yo nominativas de un dólar cada una; Roberto Orcés Hilbron, propietario 

de setecientas noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. Todas las acciones son iguales, acumulativas, indivisibles, 

liberadas y de un valor nominal de un dólar cada una. Preside el señor 

Hugo León Estrada como Presidente Ad- Hoc de la Junta, y, el señor 

Roberto Orcés Hilbron como Secretario, quienes proceden a constatar el 

quórum existente, quienes determina que se encuentran presente la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, por lo que deciden 

Feunir unánimemente en la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, según lo establece el artículo 238 de la Ley de Compañias. 

Cumplidas con todas las formalidades de Ley, el señor Gerente Roberto 

Orces Hilbron, declara legalmente instalada la sesión de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas y se procede a tratar el siguiente 

orden del día: 

PUNTO UNO: Conocer Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA “EN LIQUIDACION”, 

motivo: por el cual resulta indispensable la Reactivación; la Junta de 

Accionistas resuelve en forma unánime la REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA “EN LIQUIDACION” 

PUNTO DOS: Autorizar al representante legal de la Compañía 

CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA “EN LIQUIDACION”. En este 

punto del orden del día la Junta de Accionistas resuelve en forma unánime 

autorizar al Gerente General, para que otorgue, y, suscriba la 

correspondiente escritura pública a fin de legalizar las resoluciones 

adoptadas en la presente sesión y realice todos los trámites que sean 

hecesarios para el perfeccionamiento de dicha escritura pública, hasta su 

tulminación con la inscripción, y, reactivación de la misma, firmando para 

elFacto cuanto documento sea necesario.- 
go : 

En estas circunstancias y no habiendo más puntos que tratar, el señor 

Gérente Roberto Orcés Hilbron, concede un receso para la redacción del 

Arta correspondiente a esta Junta.- 
0 ner 

+ a - 

QA 

 



Redactada se reinstala la sesión, con la asistencia de los accionistas que 
representan todo el capital pagado y por secretaria se procede a dar 
lectura de la presente acta, la misma que es aprobada sin modificaciones 
y por unanimidad de votos del capital suscrito y pagado 
concurrentemente a la reunión.- Para constancia la suscriben los 
miembros asistentes a una junta, con lo que se declara concluida la 
presente sesión, siendo las 11h00.- 

  

CANO TU 
Carolina Idrovo Peña Roberto Orcés Hilbron 
ACCIONISTA Secretario — Accionista 
C.C. 0913770954 C.C. 14 0915659627 

  

Presidente Ad- Hoc 
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> representa en su 

:. mil diecisiete, declara: 

e. estado ni 

* "Accionistas autoriza al 

¿que 
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27 

tal cual consta en el Acta que se agrega LI 

habilitante. CLAUSULA TERCERA: dad    

  

calidad de Gerente 

LIQUIDACION”, en Junta General Extraordinaria, y, 

Universal de Accionistas celebrada uno de marzo del dos 

UNO).- Que queda Reactivada la 

"compañía en los términos que constan enelActa de 

«Junta General Extraordinaria, y, Universal de 

Accionistas que se agrega como documento 

habilitante. DOS).- Bajo Juramento declara que la 

COMPAÑÍA CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA “EN 

LIQUIDACION”, no tiene contratos con el 

TRES).- 

pendientes 

con ninguna de sus instituciones. 

Que. la Junta General Extraordinaria y Universal de 

señor ROBERTO ORCES HILBRON, 

por los derechos que representa de la COMPAÑÍA 

CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA “EN 

0.: LIQUIDACION”, en su calidad de Gerente General, para 

instrumente las resoluciones adoptadas por dicha Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, y, que se 

agrega como habilitante. Agregue Usted Señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo para la validez de la presente 

escritura.- Abogada Maritza Ulloa Registro Profesional número 

cero nueve - mil novecientos ocho y ocho- setenta y siete del Foro 

de Abogados del Guayas (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan 

agregados a mi Registro formando parte de la presente escritura,  
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todos los documentos que se han considerado pertinentes para 

dar solemnidad que requiere este Instrumento Público.- El 

compareciente me presentó sus respectivos documentos de 

Identificación Personal.- Leída que le fue la presente escritura, 

de principio a fin y en alta voz por mi la Notaria al interviniente,; 

ratificó y firma, en unidad de acto y conmigo la Notaria de 10, 
A 

LIQUIDACION” 

PL 
ROBERTO ORCES HILBRON 

Gerente General 

CC+ 0915659627 

RUC+0992559098001 

  

  

 



    

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CREDELSA “EN LIQUIDACION”..- 

  

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello en la ciudad de 

Guayaquil, hoy veinte de Marzo del año Dos Mil Diecisiete. - 

    
a e 

ABOGADA 1 ÍA VERÓNICA ZÚÓÑIGA RENDÓN 
NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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MATRIZ / 
FECHA: 19 DE MAYO DEL 2017, (10:29) 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FEGHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CREACIONES DELICIOSAS S.A, CRÉDELSA REPRESENTADO POR RUC 0992559098001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO:   
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diecisiete, mediante la cual resuelve APROBAR la reactivación de la compañía 

CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA. “EN LIQUIDACION”, 

consta en el presente testimonio.- Guayaquil, diecinueve de Mayo del año dos mil 

diecisiete.- 

     



  

«| Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.970 
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2017 

HORA DE REPERTORIO: 14:26 

  

l 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Mayo del dos mil diecisiete en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
0001709, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MALO CORDERO MARIA ELVIRA, el 18 de mayo 
del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: CREACIONES DELICIOSAS S.A. CREDELSA, 
de fojas 20.135 a 20.146, Registro Mercantil número 1.682. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 21970 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

IRAN AEREA DELEGADO 

Guayaquil, 25 de mayo de 2017 

REVISADO POR: 

N: 0113049    
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  ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPANIAS 

CHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE MARZO DEL 2017, (9:04) 
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